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Gloria Amparo Cardona Cano (CGR)

De: ligiaamparo.torres@antioquia.gov.co

Enviado el: lunes, 31 de julio de 2023 2:20 p. m.

Para: natalia.montoya@contraloria.gov.co

CC: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co

Asunto: Documento - 2023020038404 traslado oficio con radicado 2023010326741

Datos adjuntos: 2023020038404.pdf; 2023050727634.pdf; 2023050727637.pdf; 2023050727642.pdf

Doctora
MONICA QUIROZ VIANA
Secretaria de Educacisn
' ŽďĞƌŶĂĐŝƐŶ�ĚĞ��ŶƟŽƋƵŝĂ

Asunto: Traslado oficio emanado de la Contralorma General de La Repzblica 
2023010326741 del 27 de julio de 2023.

Feliz Tarde

Anexos:
2023050727634.pdf-anexo 1
2023050727637.pdf-anexo 2
2023050727642.pdf-anexo 3
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Medellín, 31/07/2023
2277296

Doctora
MONICA QUIROZ VIANA
Secretaria de Educación
Gobernación de Antioquia

Asunto: Traslado oficio emanado de la Contraloría General de La República
2023010326741 del 27 de julio de 2023.

Reciba un cordial saludo.

Damos traslado del oficio 2023EE0122114 de la Contraloría General de la
República donde solicitan Pruebas en la Indagación Preliminar IP-80052-2023-
42843, relacionando el contrato 4600011660. Objeto: Suministro y transporte de
lavamanos portátiles autónomos para el mejoramiento de las condiciones
sanitarias enmarcadas en la atención y prevención del COVID-19 en las
instituciones educativas oficiales de los municipios no certificados del
Departamento de Antioquia, el cual al ser consultado en el sistema SAP aparece
asociado a su Secretaría.

Cordialmente,

LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO
Secretaria Seccional de Salud

Copia. natalia.montoya@contraloria.gov.co
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co



De: NATALIA CECILIA MONTOYA (CGR) - natalia.montoya@contraloria.gov.co
Enviado el: 27/07/2023 15:56
Para: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
Asunto: Solicitud de Pruebas de la indagación Preliminar IP-80052-2023-42843.
Importance:High

Buenas tardes, 

Adjunto remito requerimientos dentro de la IP-80052-2023-42843.

Quedo atenta.

Cordialmente,

Natalia Cecilia Montoya 
Profesional Universitario Grado I 
Gerencia Departamental 
Colegiada Antioquia
Tel: (604) 5111511 ext. 23102 
natalia.montoya@contraloria.
gov.co

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República 
de Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por 
tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control 
Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este 
correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación 
vigente. La Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá 
responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones 
o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los 
mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este 
mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por 
cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la Contraloría 
General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, 
destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su 
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores 
públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la 
confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los 
deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si 
por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Contraloría General 

No suele recibir correos electrónicos de natalia.montoya@contraloria.gov.co. Por qué esto es 
importante
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de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos 
electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que 
tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría General de la 
República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por 
cualquier virus transmitido en este correo. CONFIDENCIAL. La información contenida 
en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a 
la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, 
difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. 
Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y 
borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information 
contained in this email is confidential and only can be used by the individual or the 
company to which it is directed. If you are not the authorized address, any retention, 
diffusion, distribution or copy of this message are prohibited and sanctioned by the law. 
If you receive this message by error, we thank you to reply and erase the message 
received immediately 
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Medellín,  

Doctor 
ANÍBAL GAVIRIA CORREA  
Gobernador Departamento de Antioquia 
Centro Admon Departamental José María Córdova (La Alpujarra) Calle 42B 52-106 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co  
Medellín- Antioquia – Colombia 
 
 
Asunto: Solicitud de Pruebas de la Indagación Preliminar IP-80052-2023-42843. 
 
 
Respetuoso saludo señor Gobernador: 
 
Dando alcance a lo ordenado mediante auto N° 589 de fecha 06 de julio de 2023, 
dentro de la Indagación Preliminar N° IP-80052-2023-42843, donde la entidad 
afectada es el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, me permito solicitarle:  
 

1. Allegar a este despacho, el acta de la liquidación del contrato N° 4600011660-
Orden de compra 64274 entre la Gobernación de Antioquia e Induhotel S.A.S 
(IP). 

 
Lo anterior debe allegarse a los correos electrónicos 
natalia.montoya@contraloria.gov.co y responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, 
dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la presente comunicación, Favor 
en su respuesta relacionar el número de la Indagación Preliminar (IP) referenciado en 
el Asunto. Agradezco su oportuna atención en aras de un ejercicio eficaz y eficiente 
en el desarrollo de nuestra Gestión como ente de Control Fiscal. 
 
Cordialmente, 
 
 
CRISTIAN FELIPE CASTAÑO ROMÁN 
Directivo Colegiado– Ponente 
Gerencia Departamental Colegiada Antioquia 
 
Anexos: N/A 

Copia: N/A 

Proyectado por: Natalia Cecilia Montoya 

Revisado por: Cristian F. Castaño R.  

Archivo:  TRD 80053-26-03-IP-80052-2023-42843 

 

“Si responde por favor cite completo el siguiente código IP-80052-2023-42843 
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